
























































































Despacho Comisorio  No 027

Demandante: José Antonio Cepeda Tenza

Demandado: Ruffo Alfeiro Medina Barajas

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Guasca, quince (15) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021).

De conformidad con la anterior petición y teniendo en cuenta que en la fecha anterior no

se presentaron postores, se SEÑALA como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de

remate de la sexta parte del inmueble embargado, secuestrado y avaluado, para la cual

fue comisionado éste Juzgado, la hora de las 9:00 de la mañana del día 28 de octubre del

año 2.021.

La licitación empezará a la hora antes indicada y no se cerrará sino después de haber

transcurrido una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%)

del avalúo, previa consignación del porcentaje legal, o sea el cuarenta por ciento (40%)

del avalúo, en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No 157592041004 a nombre

del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Sogamoso Boyacá.

Anúnciese el remate con el lleno de las formalidades de que trata el artículo 450 del

Código General del Proceso e indicando lo que se señalará en el párrafo siguiente, en el

diario El Tiempo o El Espectador, únicos de circulación en éste Municipio.

La audiencia de remate se realizará a través de la plataforma microsoft teams o aquella

que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual los

interesados deberán allegar su correo electrónico para ser invitados a la audiencia o

acceder a través del link publicado en el micro sitio del juzgado

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/82,

aclarándose que las posturas podrán presentarse tanto personalmente como mediante

mensaje de datos enviado únicamente a la cuenta electrónica institucional de este

juzgado rematesjprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co registrando en el asunto del

correo la palabra “postura” seguida del número de radicación del proceso. Con el fin de

resguardar la reserva de la oferta, la postura electrónica y sus anexos deben ser enviados

en formato PDF protegido con contraseña, la cual deberá ser informada al titular del

despacho transcurrida una hora desde el inicio de la diligencia.

NOTIFÍQUESE,

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN

JUEZ
















